
 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito  

Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

  

Caucasia, diez (10) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012021-0002300 

Decisión: Reprograma audiencia. 

 

Cuando se programó la audiencia del artículo 77 del CPL erróneamente se citó una 

fecha en la que ya se encontraban programadas otras audiencias; por tal razón, se 

hace necesaria su reprogramación y, para lo propio, se fija el día siete (7) de 

abril del dos mil veintidós (2022), a las dos de la tarde (2:00PM).   

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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